
JUZGADO FEDERAL
 
Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ª instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del

Juzgado Federal de 1ra. Instancia Nº 2 de Rosario, Secretaria “A” a cargo de la Dra. María
Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 730/36 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa
Fe, y a los fines previstos por el art. 1° de la Ley 24.951., se hace saber que: en los autos
caratulados MARIÑAS LOPEZ, ELENA ELIZABETH s/CIUDADANIA POR NATURALIZACION”,
Expte. Nº 7107/A, la Sra. Mariñas López, Elena Elizabeth, hija de Felipe Mariñas Solís y
María Lidia López Pinedo, nacida el 3 de noviembre de 1970 en Perú, Lima, con DI nro.
93925649, con domicilio real en calle Santiago 427 Piso 9 Departamento B, de Rosario,
Santa Fe ha iniciado los trámites tendientes a la obtención de la Carta de Ciudadanía
argentina por naturalización. Secretaria, 13 de mayo de 2011. Fdo. María Susana Barta,
secretaria.
$ 15             135848              Jun. 3

__________________________________________
 

JUZGADO LABORAL
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Novena Nominación de

Rosario, a cargo del Dr. Gustavo Burgio, Secretaria de la Dra. Mariana Olazarri dentro de
los autos “GIMENEZ CARLOS c/TOTORO NATALIA s/COBRO DE PESOS” Expte. Nro. 650/09
ha dispuesto lo  siguiente:  “Rosario,  10 de diciembre de 2010.  Agréguese la  cédula
acompañada y téngase presente lo manifestado. Cítese por edictos como se solicita de
conformidad con el art. 45 del C.P.L. a los fines de que comparezca la Sra. Totoro Natalia
en los términos de ley (Expte. 650/2009). Fdo. Dr. Burgio (Juez) Dra. Olazabal Secretaria).
Secretaria, 14 de marzo de 2011.
$ 11             135840     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 

TRIBUNAL COLEGIADO
 
El  Tribunal  Colegiado  de  Familia  de  la  3a.  Nominación  de  Rosario,  dentro  de  los

caratulados “DELGADO JUANA VICTORINA c. SAULLO JULIO EMILIO s/DIVORCIO VINCULAR”
(expte, Nº 2775/09), ha dispuesto citar al demandado Julio Emilio Saullo a comparecer a
estar a derecho, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y Hall de tribunales,
tres veces, venciendo cinco días después de la última publicación de conformidad con lo
establecido por el art. 73 del C.P.C.C. Rosario, 26 de mayo de 2011. Dra. María Adelaida
Etchevers- Secretaria.
$ 11             135778     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 10ª Nominación de la ciudad de Rosario -  Santa Fe,  Dr.  Eduardo Oroño y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos
caratulados: GUTIK, ANTONIA ALBA s/Declaratoria de Herederos (Expte. Nº 899/10), se
cita y emplaza a los herederos y legatarios de Gutik, Antonio Alba por el término de 10



días,  para que comparezca a este tribunal  a hacer valer  sus derechos.  María Silvia
Beduino, Secretaria.
$ 15             126054  Jun. 3  Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 16ta.

Nominación  de  Rosario,  Dr.  Pedro  A.  Boasso,  en  los  autos  “OCAMPO,  NORBERTO
s/NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR”, Expte. 1176/10, se han dictado las siguientes
providencias: “Rosario, 3 de diciembre de 2010. Téngase presente. Atento lo solicitado y
lo normado por los artículos 594 y 618 y ss. del C.P.C., desígnase audiencia para el 10 de
febrero de 2011 a las 11:00 hs., a los fines de designar administrador de la herencia.
Notifíquese a los pretensos herederos de Norberto Ocampo. Asimismo, encontrándose
acreditado el fallecimiento de María Luisa, Marta Lucía y Eduardo Francisco Ocampo, y
atento lo manifestado a fs.  14, cítese a los futuros y/o eventuales herederos de los
nombrados, quienes concurrían a la presente sucesión por derecho de representación,
para que comparezcan a la audiencia precedentemente fijada, por edictos a publicarse
en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. Rosario, 12 de mayo de 2011. Agréguese la
partida de nacimiento acompañada. Atento lo peticionado, desígnase nueva audiencia
para el día 27 de junio de 2011 a las 9 hs., a los mismos fines que la anterior. Notifíquese
y publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. En consecuencia, se
hace saber que se ha designado audiencia a los fines de designar administrador de
herencia para el día 27/06/2011 a las 9hs. y que se ha citado a los futuros y/o eventuales
herederos  de  María  Luisa,  Marta  Lucía  y  Eduardo  Francisco  Ocampo  para  que
comparezcan a la audiencia precedentemente fijada. Rosario, 27/05/2011. Fdo. María
Fabiana Genesio, secretaria.
$ 11             135794     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 3 de

Rosario, Dr. Hernán Carrillo, en autos GONZALEZ ANA MARIA s/CONCURSO PREVENTIVO”
Expte.  Nº  118/11  se  ha  resuelto  declarar  la  apertura  del  concurso  preventivo  de:
González Ana María D.N.I. 12.944.221 con domicilio legal en calle Santa Fe 1261 Piso 6
Of.601 A de Rosario y domicilio real en calle Winter 3843 PB Dto. 5 Tira 17 de Rosario y 
fijar fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación al
síndico, Silvana Mabel Baclini en el domicilio de calle Zeballos 2071 de Rosario, de lunes
a viernes de 10 a 16 hs. la del día 20/07/11. Para la presentación del informe individual la
del  día  24/08/11 y  la  del  Informe general  para  el  día  28/09/11.  Fíjase  la  fecha de
realización de la audiencia informativa para el día 30/11/11 a las 10hs y el fin del período
de exclusividad el día 07/12/11. Fdo. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 55             135771     Jun. 3 Jun. 9

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Distrito C. y Com. de la 17° Nom. de Rosario, Dr. Alejandro

Pedro Martín, se hace saber que en autos “FERNANDEZ ALBERTO MARIO c/FERNANDEZ
ASUCION IRMA Y OTROS s/DIVISION DE CONDOMINIO, Expte. Nº 95/2011, se ha dispuesto
lo  siguiente:  “Rosario,  04  de  abril  de  2011.  Por  acreditado  el  fallecimiento  de  la
codemandada. Cítese y emplácese a los herederos de Juana Lucía Fernández a los fines
de comparecer a estar a derecho, por el término y bajo los apercibimientos de ley. Sin



perjuicio de la notificación por cédula, publíquense los edictos de ley en el BOLETIN
OFICIAL (art. 597 CPCC). Notifíquese. Dr. Ricardo Lavaca Secretario. Rosario, 27 de mayo
de 2011.
$ 11             135781     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6a. y Nominación

de Rosario, dentro de los caratulados “BERESTAN ISRAEL s/CONCURSO PREVENTIVO -
HOY SU QUIEBRA” (expte. N° 730/87), ha dictado el siguiente decreto: Al pedido de
aprobación del Proyecto de Distribución: Póngase de manifiesto por el término de ley.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de dos
días. Rosario, 27 de mayo de 2011. Dr. Hernán Carlos Gutiérrez-Secretario en suplencia.
S/C             135768     Jun. 3 Jun. 6

__________________________________________
 
El Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario

en autos caratulados: RAMIREZ RUBEN ALFREDO c/IPA FILIBERTO s/USUCAPION, Expte.
1028/99, hace saber al Sr. Ipa, Filiberto, que por resolución N° 950 de fecha 11/04/11.- Y
VISTO,  RESULTA,  RESUELVO:  Ampliando  la  resolución  Nº  1.230  de  fecha  09/12/02
(fs.144/145) detallando la descripción del inmueble adquirido por prescripción por el Sr.
Rubén Alfredo Ramírez. El mismo corresponde al lote designado con el N° l en el plano de
mesura para información posesoria (fs.17)  confeccionado por el  Agrimensor Jorge E.
Carrara y el Ingeniero Silvio D. Colmegna registrado en el Departamento Topográfico en
fecha 28/07/1999. Está ubicado en la esquina de calles Berruti y Cochabamba. Mide
15,50 metros de frente al este sobre calle Berruti y 17,24 metros de frente y fondo al sur
sobre calle Cochabamba. Linda al este con calle Berruti: al oeste con Manuel Ramón
Beloso, al norte con Marcelo Hipólito Ferreyra y al sur con calle Cochabamba, descripción
según plano inscripto al tomo 271 F, folio 1632 v, número 27.795 departamento Rosario
Regístrese,  agréguese copia  al  expediente,  notifíquese personalmente  o  por  cédula.
Rosario 27/05/11.- Dra. Eliana Gutiérrez White, secretaria.
$ 11             135761     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial de la 14° Nom. de Rosario, por el

presente hace saber que dentro de los autos “ZARATE ARMANDO BALTAZAR s/PROPIA
QUIEBRA”, Expte. Nro. 74/11, se ha resuelto designar Síndico a la C.P.N. Patricia Beatriz
Pérez Pla con domicilio de atención en calle Moreno 2361, Rosario y domicilio legal en
Ituzaingó 1934. Of. 3, de esta ciudad, TE Nro. 4-819914. Asimismo se ha fijado como
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de
créditos  por  ante  la  Sindicatura  en  Julio  19  de  2011.  Fijar  como  fechas  para  la
presentación  de  los  Informes  Individual  y  General  por  parte  de  la  Sindicatura  en
Septiembre 1 de 2011 y Octubre 14 de 2011, respectivamente. Secretaría, Fdo. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.
S/C             135789     Jun. 3 Jun. 9

__________________________________________
 
La Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario por el

presente  hace  saber  que  dentro  de  los  autos  “ELIA  ENRIQUE  ERNESTO  c/ROCCATI



RICARDO J.  y  Ot.  s/ESCRITURACION”-Expte.  N°  629/08 se ha dispuesto  lo  siguiente:
“Rosario, 18 de mayo de 2011. Previo a todo trámite y atento lo informado por el Registro
Nacional de las Personas a fs. 74, emplácese por edictos a lo herederos de Ricardo Daniel
Roccati  conforme previsiones del art.  597 del C.P.C.C. y líbrese oficio al Registro de
Procesos Universales a fin de que informe si se ha iniciado juicio sucesorio del mismo,
debiendo en su caso notificarse asimismo por cédula en los domicilios real y legal que
surjan del expediente sucesorio.- (629/08)“. Fdo. Dra. María Andrea Mondelli, Juez - Dra.
Jorgelina Entrocasi, Secretaria. Secretaría, 27 de mayo de 2011.
$ 11             135787     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra.

Nominación  de  Rosario,  la  Secretaria  que  suscribe  comunica  a  ALBERTO  ADOLFO
COMPARETTO  que  dentro  de  los  autos  “MUNICIPALIDAD  DE  ROLDAN  c/COMPARTTO
ALBERTO s/APREMIO  FISCAL”  -  Expte.  Nº  864/2010  se  ha  dictado  sentencia,  cuyos
términos seguidamente se transcribe: “N° 762. Rosario, 19 Abril 2011. Y VISTOS: ... Y
CONSIDERANDO: ... Por lo tanto; FALLO: 1) Ordenando seguir adelante la ejecución hasta
tanto  la  actora  se  haga  íntegro  cobro  de  la  suma  reclamada  con  más  un  interés
equivalente a la tasa pasiva promedio mensual capitalizable del B.C.R.A., desde la mora y
hasta su efectivo pago.  2)  Costas  a  la  vencida (Art.  251 C.P.C.C.)  3)  Regulaciones,
oportunamente, insértese, agréguese copia y hágase saber.- (Expte. 864/10).- Publíquese
sin cargo por 3 días en el BOLETIN OFICIAL. Artículo 28 ley 5066. Rosario, 13 de Mayo de
2011. Fdo. Elvira Sauan, secretaria.
S/C             135777     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª. Nominación

de Rosario, a cargo de Dr. Hernán G. Carrillo, Secretaría de Dra. Gabriela B. Cossovich,
con sede en Balcarce 1651 de la ciudad de Rosario, comunica por dos (2) días que en los
autos caratulados “QUIMICA WARNES S.R.L. s/PEDIDO DE QUIEBRA” (Expte. N° 956/07), la
síndico designada, C.P.N. Gisela Bertolino ha presentado el Informe Final y Proyecto de
Distribución. El mismo será aprobado si no es objetado dentro de los diez días contados
desde la última publicación del presente. Asimismo, se pone en conocimiento que V.S. ha
regulado los honorarios a los profesionales intervinientes en el presente expediente, por
autos Nº 404 y 405, de fecha 03.03.11. Rosario, 20 de Mayo de 2011. Fdo. Gabriela B.
Cossovich, secretaria.
S/C             135867     Jun. 3 Jun. 6

__________________________________________
 
Autos: “REJON LUISA s/SUCESION”, Expte. Nro 158/11 “El Señor Juez de 1ra. Instancia de

distrito Civil y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, ha dispuesto citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de Don Alfonso Esteban García, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de
ley.- Rosario  de mayo de 2011.- Dr. Farias (Secretario).
$ 15             135821   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Autos: “REJON LUISA s/SUCESION”, Expte. Nro 158/11 “El Señor Juez de Ira. Instancia de



distrito Civil y Comercial de la 5ª. Nominación de Rosario, ha dispuesto citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de Doña Luisa Rosa Rejón, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley.
Rosario, de mayo de 2011.- Dr. Farias (Secretario).
$ 15             135823   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por  disposición de la  Sra.  Juez del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito  Civil  y

Comercial de la 4ta. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Silvia Ana Cicuto, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores, y legatarios del causante don PASCUAL
CASSANE, D.N.I. 5.119.255, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL, (Expte. Nro. 368/11). Rosario, 27/5/11. Fdo. María Fabiana Genesio, Secretaria
En Suplencia.
$ 15             135792   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 10ma. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don GUILLERMO NÖLTER,
D.N.I. 14.981.805, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
(Expte.  Nro.  167/11).  Rosario,  27/5/2011.  Fdo.  María  Fabiana Genesio,  secretaria  En
Suplencia.
$ 15             135793   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, Dra. Marta

Gurdulich,  dentro  de  los  autos  caratulados  “VALIENTE,  EDITA  s/DECLARATORIA  DE
HEREDEROS”, expte. Nº 306/11, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Edita
Valiente por diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 27 de Mayo de 2011. Dra.
Jessica Cinalli. Secretaria.
$ 15             135764   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8ª. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de MARTA SUSANA RODRIGUEZ,
por  diez  días,  para  que  comparezcan  a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.
Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL.- Rosario ,26/05/11. Fdo. Dra. Mónica Gesualdo
(Secretaria).
$ 15             135759   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9ª

Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos acreedores y legatarios
de don RAFAEL JOSE SERENA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN



OFICIAL. Rosario, 27/05/11. Fdo. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.
$ 15             135757   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en  lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don RAUL GUILLERMO
GRIEGO por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 27 de mayo de 2011. Dr. Hernán C. Gutiérrez-Secretario.
$ 15             135767   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  Novena

Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Marcelo Ramón Bergia, Secretaría de la Dra.
Eliana  Gutiérrez  White,  por  el  presente  hace  saber  que  en  autos  “MANTI,  VICENTE
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. N° 186/11, se ha dispuesto citar y emplazar a
los herederos, legatarios y/o acreedores de los causantes. Don Vicente Natalio Manti y
Doña Nicanora Ramona Colazo para que dentro del  plazo de diez días de la última
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de mayo de 2011. Fdo.
Dr. Marcelo Ramón Bergia (Juez) - Dra. Eliana Gutiérrez White, secretaria.
$ 15             135869   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la

ciudad de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña ALDE MARTHA
NORA,  por  diez  días,  para  que  comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y may de Tribunales. Rosario,  de
de 2011. Fdo. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
$ 15             135836   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don SILVIO LUIS SERRA por
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 27
de mayo de 2011. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario.
$ 15             135766   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 14a. Nominación

de Rosario,  llama a los herederos,  acreedores o legatarios de Doña MABEL GLADYS
GALLARDO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal   a hacer valer sus
derechos. Rosario, 20 de mayo de 2011. Dra. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 15             135786   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Primera Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos acreedores o
legatarios del  Sr.  ANGEL BOZZETTI,  D.N.I.  93.165.491 para que comparezcan a este
Tribunal para hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de



ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, de Noviembre de
2010. Dra. Elvira Sauan, Secretaria. Fdo. Ricardo Lavaca, secretario.
$ 15             135878   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera  Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14a. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don WALTER ARMANDO
RUFFINENGO por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 27 de mayo de 2011. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.
$ 15             135765   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 

FIRMAT
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
El Juzgado de 1ª. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 16, de Firmat,

llama dentro de autos:  “Omar Enrique Moressi  s/  Declaratoria de Herederos” Expte.
396/11 a los herederos, acreedores y legatarios de Don OMAR ENRIQUE MORRESI, por el
término de 10 días, para que comparezcan a este tribunal y hacer valer sus derechos.
Firmat, 30/05/11. Laura M. Barco, secretaria.
$ 15             135889   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Se  hace  Saber  que  por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,

Comercial y Laboral de Distrito N° 16 de Firmat a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi,
Secretaría de la Dra. Laura Barco, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios  de  Doña  MARIA  TERESA  LEDESMA,  para  que  comparezcan  en  los  autos
caratulados: “LEDESMA María Teresa s/ Declaratoria de Herederos” Expte. N° 402 año
2011, a hacer valer sus derechos y dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Firmat, 24 de mayo de 2011. Laura M. Barco, secretaria.
$ 15             135871   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
En los autos caratulados: “PELLEGRINI ALBERTO ANTONIO s/ Declaratoria de Herederos”

Expte. Nº 419/2011 en trámite por ante el Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral N° 16 de Firmat a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, secretaría a cargo de la Dra.
Laura Barco, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Alberto
Antonio Pellegrini, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de
ley. Firmat, 24 de mayo de 2011. Laura M. Barco, secretaria.
$ 15             135834   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

 
Por orden de la Sra. Jueza de Circuito Nº 7 de la ciudad de Casilda, Provincia de Santa

Fe,  se ha dispuesto notificar  por medio del  presente a la  Sra.  DOLORES SOSA, sus
Herederos, o quien Resulte Propietario del Inmueble Partida Impuesto Inmobiliario N°
18-05-00-392223/0000, sito en el distrito Casilda, de lo decretado en autos caratulados:
“SERVICIO DE CATASTRO E INFORMACION TERRITORIAL c/ SOSA DOLORES, sus Herederos
o Quien Resulte Propietario s/ Ejecución Fiscal”, Expte. N° 947/2008 que tramitan por
ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 7 de la ciudad de Casilda, Provincia
de Santa Fe, por deuda de Contribución de Mejoras Obra: SANEAMIENTO HIDRICO CANAL
SANFORD - AREQUITO, Ley Nº 11.122, Obra 005, P.I.I. Nº 18-05-00-392223/0000.- “T°
XLVII F° 169 Nº 586.- Casilda 26 Abril 2011.- Y VISTOS: Los presentes autos “SERVICIO DE
CATASTRO E INFORMACION TERRITORIAL c/ SOSA, Dolores, sus herederos o quien resulte
propietarios s/  Apremio Fiscal” Expte. N° 947/2008 de los que resulta que la actora
promueve  por  intermedio  de  apoderada  ejecución  fiscal  contra  Dolores  Sosa,  sus
herederos  o  quien  resulte  propietario  del  inmueble  P.I.I.  Nº  18-05-00-392223/0000
dominio Tº 0011 F°00085 Nº 008053 al  cobro de la suma de pesos ciento uno con
cincuenta y cinco centavos ($ 101,55.-) con más intereses, honorarios y costas.- Que
manifiesta  que  el  monto  reclamado  corresponde  a  la  falta  de  pago  del  concepto
Contribución de Mejoras de Obra Saneamiento Hídrico Canal Sanford - Arequito, períodos
12 de 2001, con más su intereses calculados de acuerdo a lo previsto por los artículos 14
de la Ley 11.122 y 32 del Código Fiscal. Todo ello en virtud del título ejecutivo que se
acompaña en autos de fecha 31 de agosto de 2008 y emitido conforme a las facultades
otorgadas  por  el  art.  73  del  Código  Fiscal.-  Que  estando  la  parte  demandada
debidamente citada de remate, según surge de la publicación de edictos obrante a fs. 17
vta,  y no habiendo opuesto excepciones legítimas al  proceso de acción,  quedan los
presentes en estado de resolver.- Y CONSIDERANDO: Que el título en que se funda esta
demanda nace de actos del Poder Público en virtud de lo dispuesto por la Ley 2406 que
creó la contribución de mejoras que se refiere la Ley Nacional de Vialidad. Que siendo
debidamente el  decreto inicial,  no habiendo constancia  de que el  demandado haya
comparecido a estar a derecho, quedan por reconocidos los extremos invocados en la
demanda, es decir el origen y monto del crédito reclamado en autos. Que el certificado
de  deuda  acompañado  es  un  instrumento  autónomo  que  se  basta  a  si  mismo  y
consecuentemente es título suficiente para habilitar la vía ejecutiva, que además goza de
la presunción de legitimidad que gozan todos los actos administrativos. Respecto a los
intereses se aplicará al capital demandado un interés igual a la tasa activa sumada que
aplica el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. en sus operaciones de descuento de documentos
a treinta días  desde la  interposición de la  demanda hasta su efectivo pago.  Por  lo
expuesto  FALLO:  Ordenando seguir  adelante  la  ejecución contra  bienes  de la  parte
demandada,  hasta tanto la actora perciba el  cobro de la suma reclamada con más
intereses y costas según los considerandos precedentes, (arts. 73, 81, 87 y cons. del
Código  Fiscal).  Costas  al  perdidoso  (art.  251  C.P.C.C.S.F.).  Diferir  la  regulación  de
honorarios hasta tanto la actora practique planilla de capital e intereses. Insértese y
hágase saber.  (Expte.  Nº 947/2008).-  (8-21) ma. Fdo:  Dra.  Laura Sabaya,  Jueza.  Dr.
Santiago López, Secretario.
S/C.-           135882     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________



 
CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________
 

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

 
Por  disposición del  Juzgado Civil,  Comercial  y  Laboral  2da.  Nominación del  Distrito

Judicial  Nro.  6 de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra.  María Laura Aguaya, Juez;
Secretaria del autorizante, hace saber que en los autos caratulados: SIMON EMILIO y Otra
c/  SIMON PATRICIA N.  y Otros s/  Usucapión,  Expte.  Nro.  742/06,  que se encuentran
tramitando en el referido Juzgado, con fecha 19 de octubre de 2009, se cita y emplaza a
estar derecho a los titulares del dominio Tomo 183, Folio 161 N° 120300 Departamento
San Lorenzo, que se pretende usucapir y/o sus eventuales herederos y/o terceros que se
creyesen con derecho para que comparezcan dentro del término de veinte (20) días
desde la  notificación y  de la  última publicación,  bajo  apercibimiento de seguirse  el
trámite conforme corresponda. Mariano Jesús Navarro, secretario.
$ 11             135844     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  N°  6  1ra.  Nominación,  Secretaría  autorizante,  se  cita,  llama  y  emplaza  a
herederos, acreedores y legatarios de WALTER LUIS GUSMEROTTI, para que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal.  Cañada de
Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             135861   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  N°  6  1ra.  Nominación,  Secretaría  autorizante,  se  cita,  llama  y  emplaza  a
herederos, acreedores y legatarios de DOMINGO QUINTILI, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez,
Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             135859   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  N°  6  1ra.  Nominación,  Secretaría  autorizante,  se  cita,  llama  y  emplaza  a
herederos, acreedores y legatarios de CARLOS MIGUEL PERASSI, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez,
Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             135858   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito



Judicial  N°  6  1ra.  Nominación,  Secretaría  autorizante,  se  cita,  llama  y  emplaza  a
herederos, acreedores y legatarios de PEDRO SANTILLAN y FRANCISCA LEDESMA, para
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal.
Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             135857   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  N°  6  1ra.  Nominación,  Secretaría  autorizante,  se  cita,  llama  y  emplaza  a
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  DAUD  ROBERTO  OSCAR  MAMET,  para  que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal.
Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             135856   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  N°  6  1ra.  Nominación,  Secretaría  autorizante,  se  cita,  llama  y  emplaza  a
herederos, acreedores y legatarios de ALDA EMILIA SISTI, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez,
Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             135855   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  N°  6  2da.  Nominación,  a  cargo  de  la  Dra.  María  Laura  Aguaya,  Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NELVIS
MARGARITA FORCHINO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.
$ 15             135846   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  N°  6  2da.  Nominación,  a  cargo  de  la  Dra.  María  Laura  Aguaya,  Secretaría
autorizante,  se cita,  llama y emplaza a herederos,  acreedores y  legatarios  de JUAN
PARONI y MARIA MERCEDES DEL FRATE y/o MARIA M. DEL FRATE, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez,
Mariano Jesús Navarro, secretario.
$ 15             135847   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  N°  6  2da.  Nominación,  a  cargo  de  la  Dra.  María  Laura  Aguaya,  Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ANTONIO



JUAN LORENZO MIJOVILOVICH, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal.  Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro,
secretario.
$ 15             135850   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  N°  6  2da.  Nominación,  a  cargo  de  la  Dra.  María  Laura  Aguaya,  Secretaría
autorizante,  se  cita,  llama y  emplaza a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de LUIS
FLAMINI y NORMA VALERIA OLIVERA, para que comparezca a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro,
secretario.
$ 15             135851   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  N°  6  2da.  Nominación,  a  cargo  de  la  Dra.  María  Laura  Aguaya,  Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de SILVINA
DANIELA BENITO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.
$ 15             135854   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 

SAN LORENZO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 12 de la ciudad de San

Lorenzo, a cargo de la Dra. Graciela Bocardo, Secretaría de la Dra. Silvina Bernardelli,
dentro  de  los  autos  caratulados:  “MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO c/BELLA VISTA
S.A.C.I.F.I.A.  s/APREMIO”  Expte.  Nº  1065/10,  se  notifica  a  la  empresa  Bella  Vista
S.A.CI.F.I.A. y/o quien resulte propietario del inmueble situado que es parte de los Lotes
señalados con las letras F. y G. de la Manzana “64” y de la cuenta n° 1018059 de la
Municipalidad de San Lorenzo lo siguiente: Tomo 163, F° 188, N° 143504. San Lorenzo,
10 de Septiembre de 2010. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado a
mérito  del  poder  general  que  en  copia  acompaña-  Otórguese  la  participación  legal
correspondiente. Por iniciada demanda de apremio (Ley 5066 mod. Ley 7118). Agréguese
la boleta de iniciación de juicio acompañada. Previo a todo trámite acompañe extracto de
dominio.  Martes  y  viernes  para  notificaciones  en  Secretaría.  notifíquese.  Autos:
MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO c/BELLA VISTA S.A.C.I.F.I.A.  s/APREMIO” Expte.  N°
1065/10. Fdo. Dra. Graciela Bocardo, Juez y Dra. Silvina Bernardelli, Secretaria. T° 62. F°
89. N° 3605. San Lorenzo, 29 de Noviembre de 2010. Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ...
RESUELVO: Revocar en todas sus partes el auto al Tomo 61, Folio 156, Número 3193 y en



su lugar se provee: Agréguese el extracto de dominio acompañado. Cítese de remate a la
parte accionada con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro
del término de ocho (8) días,  se llevará adelante la ejecución en su contra. Líbrese
mandamiento de intimación de pago y embargo por la suma de pesos Un Mil Setecientos
Cincuenta y Nueve Con 16/100 Cvos ($ 1.759,16) en concepto de capital, con más la
suma  de  pesos  Quinientos  Veintisiete  con  74/100  Cvos  ($527,74)  estimados  para
intereses  y  costas  futuras,  librándose  el  despacho  correspondiente  a  sus  efectos.
Notifíquese por cédula. Insértese, dese copia y hágase saber.” (Expte. N° 1065/10) San
Lorenzo, de de 2011. Fdo. Silvina R. Bernardelli, secretaria.
S/C             135790     Jun. 3 Jun. 7

__________________________________________
 

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
La Sra. Juez de Primera Instancia De Distrito Nº 14 Civil, Comercial y Laboral Primera

Nominación, cita a herederos, acreedores y/o legatarios de José Jorge Raúl Tello a hacer
valer sus derechos, por el término de diez días, por ante éste Tribunal, en los autos
caratulados  “TELLO JOSE  JORGE RAUL  s/DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”,  Expte.  Nº
314/11 Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Civil, Comercial y Laboral Primera
Nominación. Villa Constitución, 23 de Mayo de 2011. Fdo. Mirta G. Armoa, secretaria.
$ 15             135829   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 

RUFINO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y

Laboral de Rufino, a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli, Juez subrogante, secretaria del Dr.
Jorge Marcelo Meseri, se cita llama y emplaza a los acreedores, herederos y legatarios de
don Mario Alejandro Cecchi para que se presenten a hacer valer sus derechos en el
término de ley.- Autos: CECCHI, MARIO ALEJANDRO s/SUCESORIO” (Expte. Nº 1050/2010).
Rufino, 01 Marzo de 2011. Fdo. Jorge Marcelo Meseri, secretario.
$ 15             135760   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 

MELINCUE
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 



Por  disposición  de  la  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  Civil,  Comercial  y  Laboral  de
Melincué, se hace saber, que en los autos caratulados “COOPERATIVA DE PROVISION DE
AGUA POTABLE Y GAS, CREDITO, CONSUMO Y VIVIENDA DE MELINCUE LDA. c/BUSTOS
PEDRO s/APREMIO Expte. N° 565/10”, se ha resuelto lo siguiente: “Tomo XLIII. Folio 465.
N° 723.  Melincué 13 de abril  de 2011.  Y  VISTOS:  ...  RESUELVO: Aprobar  la  planilla
practicada a fojas 63 de autos, la que asciende a la suma de pesos cuatro mil trescientos
cuarenta y cuatro con doce centavos ($4344,12), que fuere puesta de  manifiesto en
fecha 21 de marzo de 2011. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Firmado: Dra.
Analía Irrazábal (Juez), Dr. Estanislao Surraco (Secretario). Melincué, 9 de mayo de 2011.
Firmado Dr. Estanislao Surraco.
$ 15             135866     Jun. 3 Jun. 6

__________________________________________
 
La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de

Melincué (SF), llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Neli
Josefa  Liborio,  para que dentro  del  término de Ley comparezcan a  hacer  valer  sus
derechos. LIBORIO NELI JOSEFA s/SUCESION CON BENEFICIO DE INVENTARIO” (Expte.
Nro. 431/2011). Melincué, 18 de Mayo de 2011. Dr. Estanislao Surraco (Secretario).
$ 15             135796   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral

Nº 8 de la Localidad de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal Jueza; Secretaria a cargo del Dr.
Estanislao Surraco, se cita, llama y emplaza a tos herederos, acreedores y legatarios de
doña Ilda María Bonifachini, para que en el término de ley comparezcan por ante este
Juzgado a hacer valer sus derechos. Fdo. Dra. Analía M. Irrazábal - Jueza; Dr. Estanislao
Surraco - Secretario. Autos, BONIFACHINI, ILDA MARIA s/SUCESION Expte. Nº 414/2011.-
Melincué, 30 de mayo de 2011. Fdo. Estanislao Surraco, secretario.
$ 15             135897   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral

Nº 8 de la Localidad de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal Jueza; Secretaria a cargo del Dr.
Estanislao Surraco, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
don Gabriel Antonio Domingo Veggi, para que en el término de ley comparezcan por ante
este Juzgado a hacer  valer  sus derechos.  Fdo.  Dra.  Analía  M.  Irrazábal  -  Jueza;  Dr.
Estanislao Surraco - Secretario. Autos, VEGGI, GABRIEL ANTONIO DOMINGO s/SUCESION
Expte. Nº 307/2011. Melincué, 10 de Mayo de 2011. Fdo. Estanislao Surraco, secretario.
$ 15             135898   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado de Circuito Nº 3 de Venado Tuerto sito en Saavedra Nº 455



Planta Baja, provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Fernando G. Villarreal, Secretaría de la
Dra. Lidia E. Barroso, en los autos caratulados: “Mutual entre Asociados de Cooperación
Mutual Patronal c/ AGRASO ERNESTO y Otros s/ Juicio Ejecutivo” Expte. 1226/2010, se ha
dispuesto notificar al Sr. FERREYRA CARLOS JAVIER, D.N.I. 21.676.144, de lo siguiente:
“Nº  455.  Venado  Tuerto,  15  de  Marzo  de  2011:  Y  VISTOS:...  RESULTA:...
CONSIDERANDO:...  FALLO:  1)  Mandar  a  llevar  adelante  la  ejecución  contra  la  parte
demandada, señor AGRASO ERNESTO, D.N.I.  11.514.626, contra la señora FERREYRA
CINTIA SANDRA, D.N.I. 20.512.244 y contra el señor FERREYRA CARLOS JAVIER, D.N.I.
21.676.144 hasta que la actora perciba el importe íntegro de su crédito de pesos Dos Mil
Cuarenta y Cuatro con 26 ctvs. ($ 2.044,26.-) con más sus intereses pactados, desde la
mora y hasta la fecha de su efectivo pago. Costas expresamente a la parte demandada.
Insértese, agréguese copia y hágase saber”. Venado Tuerto, 26 de mayo de 2011. Fdo.
Dr. Fernando G. Villarreal, Juez. Dra. Lidia E. Barroso, Secretaria.
$ 17,50        135782     Jun. 3 Jun. 9

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

Segunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Claudio M. Heredia
(Juez Subrogante), Secretaría del Dr. Walter Bournot, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores o legatarios de SERRANI EDUARDO JOSE FEDERICO (DNI. 6.080.444) para que
en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de
ley.  Autos:  “SERRANI  EDUARDO  JOSE  FEDERICO  s/  Declaratoria  de  Hered.”.(Expte.
171/2011). Venado Tuerto, 18 de Mayo de 2011. Walter Bournot, secretario.
$ 15             135830   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste
Rosso (Juez), Secretaría Subrogante del Dr. Marcelo Saraceni, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de GIACCAGLIA ULISE (DNI. 2.251.833) para que en el
término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley.-
Autos: “GIACCAGLIA ULISE s/ Declaratoria de Hered.” (Expte. 392/2011). Venado Tuerto,
20 de Mayo de 2011. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.
$ 15             135828   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez  del  Juzgado de 1ra.  Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y

Comercial de la 2° Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Juzgado a cargo del Dr.
Claudio Heredia (subrogante), Secretaria Dr. Alejandro Walter Bournot se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante ADALBERTO ANTONIO
ONEGLIA, L.E. 6.074.172, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: “ONEGLIA Adalberto Antonio s/
Sucesión”, Expte. Nº 255/2011. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Venado Tuerto, 23 de mayo de 2011. Alejandro Walter Bournot, secretario.
$ 15             135825   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la



Segunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Claudio Heredia, Secretaría del
Dr. A. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a los acreedores, herederos y legatarios
de doña ROSA LUISA AGRASO, para que se presenten a hacer valer sus derechos en el
término de ley. Autos: AGRASO, ROSA LUISA s/ Sucesión” (Expte. Nro. 247/2011). Venado
Tuerto, 17 de Mayo de 2011. Walter Bournot, secretario.
$ 15             135762   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Claudio Heredia, Secretaría del
Dr. A. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a los acreedores, herederos y legatarios
de don DOMINGO DESLOOVER, para que se presenten a hacer valer sus derechos en el
término de ley.  Autos:  “DESLOOVER, DOMINGO s/  Sucesión” (Expte.  Nro.  246/2011).
Venado Tuerto, 17 de Mayo de 2011. Walter Bournot, secretario.
$ 15             135763   Jun. 3 Jun. 16

__________________________________________
 

 


